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PRESENTACIÓN
Vigilar el cumplimiento de la Constitución y las leyes, proteger los 
derechos humanos y defender los intereses de la sociedad son 
las principales funciones que definen la hoja de ruta misional de 
la Procuraduría General de la Nación frente al seguimiento de la 
situación de derechos humanos, especialmente de la población 
vulnerable como los niños, niñas y adolescentes y familias mi-
grantes, cuyas necesidades de atención y acompañamiento  de-
mandan de la institucionalidad la toma de decisiones, así como 
la formulación de planes y diseño de estrategias que les brin-
den, de manera efectiva, garantías mínimas en el ejercicio de sus 
derechos y la prevención de delitos como la trata de personas y 
el tráfico de migrantes.

Es un hecho que Colombia se ha convertido en un país de origen 
y tránsito de la población migrante. Según cifras de Migración 
Colombia 1.204.845 personas de distintas nacionalidades transi-
taron por el territorio nacional en el periodo comprendido entre 
el año 2012 y el mes de agosto de 2024, con una alta exposición 
a los riesgos que contra su vida e integridad generan los intere-
ses criminales de los grupos armados ilegales.
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De igual forma, la Procuraduría identificó 
con preocupación que, de acuerdo con 
datos del Observatorio del Delito de Trata 
de Personas del Ministerio del Interior, en-
tre el 01 de enero y 30 de junio de 2024 se 
han presentado 191 eventos relacionados 
con el delito de trata de personas. Las víc-
timas, en su mayoría mujeres connacion-
ales y migrantes entre los 18 y 26 años, 
son reclutadas con engaños por redes de 
mafias internacionales y llevadas a distin-
tos países en Latinoamérica y Europa.

Frente al tránsito de personas, el Ente de 
Control constató el uso discrecional de 
pasos informales en zonas de frontera, el 
empleo de medios de transporte terrestre 
para agilizar el ingreso, tránsito y salida 
de las personas migrantes, así como las 
rutas creadas por los grupos armados 
ilegales para el tráfico de migrantes y las 
ofertas de servicios que, bajo engaños 
y amenazas buscan su explotación con 
fines lucrativos, hecho que sustenta la 
trata de personas.

En este orden de ideas, la Procuraduría 
General de la Nación el pasado mes de 
agosto de 2024, realizó visita de verifi-
cación preventiva la terminal aérea más 
importante del país, el Aeropuerto In-
ternacional El Dorado, con el propósito 
de desarrollar ejercicios de observación 
frente al tránsito de viajeros desde la 
terminal aérea, desarrollo de encuestas 
con población de interés como viajeros 
domésticos e internacionales, Migración 
Colombia, Policía Nacional, funcionarios 
de OPAIN, servicios generales, entre otros 
y ejercer vigilancia sobre la respuesta 
institucional en asuntos migratorios y la 

implementación de estrategias para 
prevenir el tráfico de migrantes y la 
trata de personas.

El informe preventivo que a continu-
ación se presenta, basó su estructura 
a partir de cinco apartados, a saber: i) 
objetivos de la visita; ii) Alistamiento y 
logística; iii) Desarrollo y observaciones 
de la visita; iv) Conclusiones, y; v) 
recomendaciones de actuación a las 
autoridades con responsabilidad en su 
conocimiento y atención.

Con esto, el Ente de Control pretende 
llamar la atención y visibilizar una re-
alidad vigente frente al riesgo y ex-
posición de los viajeros a los delitos 
de trata de personas y tráfico de mi-
grantes, así como de alertar por posi-
bles debilidades en el desarrollo de su 
estrategia frente a la lucha de estos 
fenómenos y que se adopten, con ur-
gencia, las medidas necesarias para 
prevenir y mitigar su ocurrencia.

JAVIER AUGUSTO 
SARMIENTO OLARTE

Procurador Delegado para la Defensa 
de los Derechos Humanos
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La visita administrativa planteó dos ob-
jetivos principales. 

	 a.)  Verificar la operación de los 	
	        controles migratorios en el 	
	        aeropuerto El Dorado.
	 b.)  Constatar la implementación 	
                  de protocolos de lucha 
	        contra la trata de personas 
	        en la terminal aérea.

Estos dos objetivos se desarrollarían en 
el marco de la función preventiva que 
le asiste a la Procuraduría General de 
la Nación y para ello buscó realizar in 
sito un ejercicio de observación y ac-
ercamiento con los diferentes actores 
que visitan o laboran en el Aeropuerto El 
Dorado, para lo cual se implementó una 
encuesta diferenciada (funcionarios de 

I.	 OBJETO DE LA VISITA

OPAIN, funcionarios de Migración Colom-
bia, funcionarios Aerolíneas, funcionarios 
Policía Nacional, funcionarios Servicios 
Generales, Viajeros y Acompañantes).la 
cual se desarrollaría en un diálogo di-
recto con cada uno de los actores antes 
mencionados y de ser posible desde las 
diferentes perspectivas ahondar en las 
temáticas y problemáticas que motivaron 
la intervención de la Procuraduría General 
de la Nación con la acción preventiva.
a.) Reuniones previas:
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II.	  ALISTAMIENTO Y LOGÍSTICA 
	  DE LA VISITA 

Con anterioridad a la fecha de realización 
de la visita, se realizaron diferentes reun-
iones de articulación con OPAIN a efectos 
de contar información previa para or-
ganizar la metodología y logística de la 
visita

En ese orden de ideas se recibió infor-
mación sobre los vuelos nacionales e 
internacionales que llegarían y saldrían en 
el horario de 3:00 PM del 8 de agosto de 
2024 a 4:00 AM del 9 de agosto de 2024.

De otra parte, en el marco de la reunión 
con OPAIN se acordó que en los días en 
que se iba a realizar la visita los diferentes 
grupos de funcionarios de la Procuraduría 
General de la Nación estarían acompaña-
dos por un funcionario de OPAIN con el 
propósito de garantizar el acceso a todas 
las zonas del aeropuerto y evitar trabas o 
demoras en proceso de ingreso a estas 
zonas. También se acordó el poder contar 
con un espacio privado en donde los fun-
cionarios de la Procuraduría General de 
la Nación pudieran dejar sus elementos 
personales y tener jornadas de descanso, 
espacio que también serviría de lugar de 
reunión para recoger las primeras impre-

siones una vez culmine la visita.

b.) Directrices y recomendaciones 
a tener en cuenta para el día de la 			 
visita:

Con el propósito de manejar los mismos 
procedimientos e información durante el 
desarrollo de la visita, desde la Procura-
duría Delegada para la Defensa de los 
Derechos Humanos se suscribió el Mem-
orando 002 del 6 de agosto de 2024 “Lin-
eamientos frente al desarrollo de la actu-
ación preventiva en las terminales aéreas 
de la ciudad de Bogotá – agosto 08 y 09 
de 2024”, memorando en el que se dier-
on instrucciones relacionadas con: (i) El 
objeto y duración de la visita; (ii) Logística; 
(iii) Imagen institucional; (iv) Acercamien-
to a las personas objeto de entrevista; (v) 
Actuación de la Procuraduría General de 
la Nación.
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Cuadro #2

Cuadro #1

c.)	 Vuelos objeto de verificación en 
desarrollo de la visita administra:
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Cuadro #3
Cuadro #4
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Cuadro #5 Cuadro #6

Cuadro #7

Cuadro #8
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d.)  Consorcio OPAIN: Flujo de viajeros y capacidades técnicas desde la 		
Terminal Aérea.

El Consorcio OPAIN; tiene a su cargo la administración, modernización, man-
tenimiento y comercialización del Aeropuerto El Dorado, teniendo en cuen-
ta que es la terminal aérea más transitada de Sur América y el segundo de 
América Latina, con más de 33.5 millones de pasajeros al año.

Viajeros 2024

Entre los meses de enero y el 9 de agosto de 2024, transitaron por la terminal 
aérea 13.859.783 pasajeros por las terminales aéreas, así:

Fuente OPAIN

Cuadro #9

Monitoreo en aeropuerto

Fuente OPAIN

Cuadro #10
El Consorcio OPAIN informó de la insta-
lación para el seguimiento de la oper-
ación aérea, como de la seguridad de 
sus instalaciones de 1.768 cámaras de 
seguridad para este fin distribuidas en su 
interior de la siguiente manera:
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Escenarios de articulación OPAIN – 
Entidades del Estado

En respuesta suministrada por el Consor-
cio OPAIN el pasado 23 agosto de 2024, 
refiere la existencia de cuatro iniciativas 
frente a la lucha contra la trata de perso-
nas y tráfico de migrantes, saber:

•	 En colaboración con Migración Colom-
bia, implementaros la campaña “No 
eres bienvenido si vienes a explotar a 
nuestra niñez”.

•	 Durante el Día Internacional contra la 
Trata de Personas, realizaron una jor-
nada de sensibilización en las instala-
ciones del Aeropuerto, contando con 
la participación de la Policía Nacional, 
Migración Colombia, la Organización 
Internacional para las Migraciones 
(OIM) y la Alcaldía de Bogotá en la que 
se distribuyeron volantes e información 
preventiva a los viajeros.

•	 Indican que cuentan con adhesivos in-
formativos en los baños del Aeropuerto 
que advierten sobre la trata de per-
sonas y proporcionan detalles sobre 
cómo prevenirla, en una iniciativa que 
incluye a las siguientes: Policía Nacion-
al, Fiscalía, OIM, Migración Colombia y 
la Alcaldía de Bogotá.

•	 Adicionalmente, indican que, utilizan 
las pantallas del Aeropuerto para di-
fundir mensajes contra la explotación 
sexual infantil y la trata de personas, 
como parte de una campaña contin-
ua.

Por otra parte, la empresa InterAseo la 
cual emplea el 90% del personal contra-
tista de servicios generales, según OPAIN, 
incluye en sus procesos de inducción y 

reinducción capacitaciones so-
bre la importancia de reportar 
cualquier comportamiento ética-
mente inaceptable a través de la 
línea de transparencia. Adjunto se 
encuentra la presentación utiliza-
da para estas sesiones.

Aseguran, además que través del 
su aliado jurídico ALTO, se llevan 
a cabo capacitaciones tituladas 
“Aeropuerto seguro: Minimizan-
do riesgos”, que abordan temas 
como el tráfico de migrantes, el 
tráfico de estupefacientes y el 
hurto a pasajeros, con un enfoque 
en la prevención y el reporte opor-
tuno a las autoridades.  

Alcance de los controles de 
seguridad
	
En la misma respuesta del 23 
de agosto de 2024, el Consorcio 
OPAIN informó que La empresa 
de seguridad privada contratada 
por OPAIN, VISE, es un componente 
fundamental para la seguridad 
aeroportuaria del Aeropuerto. Su 
función principal es implementar 
medidas preventivas para evitar 
la introducción de armas, explo-
sivos u otros objetos y sustancias 
peligrosas en las aeronaves. Estas 
medidas están diseñadas para 
prevenir actos de interferencia 
ilícita y cumplen con los requisitos 
del Reglamento Aeronáutico Co-
lombiano, específicamente dentro 
del marco del Programa Nacional 
de Seguridad de la Aviación Civil 
(RAC 160).
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III.   DESARROLLO Y
	    OBSERCIONES  
       IDENTIFICADAS EN LA VISITA

a.) Presentación en el aeropuerto

La actuación preventiva se inició a las 4:30 
PM del día 8 de agosto de 2024, con una 
reunión sostenida entre el Subdirector de 
Migración Colombia, el Jefe de Seguridad 
de OPAIN, el Procurador Delegado para la 
Defensa de los Derechos Humanos, doc-
tor Javier Augusto Sarmiento Olarte, la 
Procuradora Delegada para la Defensa de 
los Derechos de la Infancia, la Adolescen-
cia, la Familia y la Mujer, doctora Viviana 
Mercedes Mora Verbel y la Directora de 
la Dirección Nacional de Investigaciones 
Especiales, doctora Lucila Mercedes Vidal 
Luque, reunión en la que se informó sobre 
los objetivos de la visita, las zonas en don-
de harían presencia los diferentes grupos 
de funcionarios de la Procuraduría Gener-
al de la Nación, espacio en el que además 
se les advirtió sobre el deber que tienen 
de prestar toda la colaboración necesaria 
para el adecuado ejercicio de las fun-
ciones de este ente de vigilancia y control, 
sobre el particular se debe resaltar que 
tanto desde la oficina de Migración Co-
lombia como desde OPAIN se prestó toda 
la colaboración y apoyo requerido para el 
desarrollo de la visita, no se puede de-
cir lo mismo de algunos funcionarios de 

las aerolíneas quienes al parecer tenían 
instrucciones de abstenerse de brindar 
información o hacer pronunciamientos 
sobre la operación de sus compañías.

Culminada la reunión de presentación la 
Procuraduría y objetivo de la visita, todos 
los funcionarios de la Procuraduría Gener-
al de la Nación en compañía de funcion-
arios de OPAIN, se desplazaron al espacio 
–denominado sala de experiencia– que 
OPAIN había dispuesto para dejar los 
objetos personales y zona de descanso, 
una vez encontrándose en ese espacio, 
se procedió a realizar una reunión entre 
Procuraduría y OPAIN con el objeto de dar 
instrucciones generales para el desar-
rollo de la visita y asignar a cada uno de 
los grupos el funcionario de OPAIN que los 
acompañaría, procediendo cada grupo a 
dirigirse a la zona asignada previamente.

b.) Entrevistas, resultados: 35 
observaciones del análisis 
de datos

Las entrevistas a los diferentes grupos de 
personas tuvieron inicio a las 5:30 de la 
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tarde, total se logró entrevistar a 450 personas entre funcionarios de Mi-
gración Colombia, Policía Nacional, funcionarios de OPAIN, trabajadores 
de las aerolíneas, personas de servicios generales, viajeros, acom-
pañantes y taxistas.

Cuadro #11

Al respecto indicar que el 65% (291) de 
las personas entrevistadas corresponden 
a viajeros, le siguen funcionarios de Mi-
gración Colombia y trabajadores de aer-
olíneas con 9% (42) entrevistas cada una 
y funcionarios de OPAIN con un 8% (37) 
entrevistas, metodología que permitió a 
Ente de control identificar las siguientes 
observaciones:
1.	 De los 291 viajeros entrevistados, para 

38 de ellos era la primera vez que via-
jaban en avión.

2.	 De los 38 viajeros entrevistados que 
manifestaron ser su primer viaje en 
avión, 12 fueron entrevistados en el 
Muelle Internacional (Salidas), 6 en el 
Muelle Internacional (Llegadas), 8 en 
el Muelle de Avianca, 11 en el Muelle 
Latam, 1 en el Terminal Puente Aéreo.

3.	 El 74% de los viajeros entrevistados 
manifestó que no hay suficiente in-
formación disponible para identificar 

presuntos casos de trata de personas 
y tráfico de migrantes.

4.	 Consecuente con el punto anterior, 230 
de los viajeros entrevistados –equiva-
lente al 78%–, manifestaron no contar 
con la información adecuada para 
detectar presuntos casos de trata de 
personas o tráfico de migrantes cuan-
do sale del país a través del aeropuer-
to.

5.	 La situación es preocupante cuando se 
pregunta si tienen conocimiento de las 
medidas preventivas en el aeropuerto 
que le ayudarían a evitar ser víctima 
de trata de personas o tráfico de mi-
grantes, el 80% de los viajeros entrevis-
tados manifestó no conocer algún tipo 
de medida preventiva. 

Los dos puntos anteriores evidencian 
el desconocimiento entre la población 
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civil sobre el delito de trata de perso-
nas y tráfico de migrantes y lo que es 
más preocupante es que no cuentan 
con la información necesaria para 
identificar cuando pueden estar sien-
do víctimas directa o indirectamente 
de estas organizaciones criminales.

6.	 De los 291 viajeros entrevistados, 239 
manifestaron no haber visto en el 
aeropuerto algún tipo de campaña 
dirigida a identificar y denunciar casos 
de trata de personas y tráfico de mi-
grantes.

7.	 El 87% de los viajeros entrevistados, 
respondieron que no hay suficientes 
programas, capacitaciones o estrate-
gias que permitan prevenir la trata de 
personas o tráfico de migrantes dentro 
del aeropuerto.

8.	 Frente al rol que desempeña la Policía 
Nacional al interior de la Aeropuerto El 
Dorado, el 45% de los viajeros entre-
vistados manifestaron haber visto a la 
Policía Nacional hacer rondas durante 
el tiempo que han permanecido en el 
aeropuerto.

No menos cierto es el hecho de que, 
una de las conclusiones a las que se 
llegó por parte de los funcionarios de 
la Procuraduría General de la Nación 
después de haber realizado un ejer-
cicio de observación durante toda 
la jornada, fue la poca presencia de 
miembros de la Policía Nacional en las 
diferentes zonas en las que hicieron 
presencia los grupos de trabajo de la 
Procuraduría, prueba de ello es el bajo 
número de efectivos de la Policía Na-
cional a los que se les pudo realizar la 
entrevista, 6 en total (4 en el muelle 
internacional – salidas y 2 en el muelle 
internacional llegadas).

9.	 Frente a la pregunta si ellos ver-
ifican que el permiso de salida 
del país coincida con el pase de 
abordaje y destino, el 26% de los 
trabajadores de las aerolíneas 
manifestaron que no lo hacían.

Teniendo en cuenta que, los 
trabajadores que se encuen-
tran en el caunter de las aer-
olíneas son los que tienen el 
primer contacto con las perso-
nas que van a viajar, no es cla-
ro sí ellos deben o se encuen-
tran facultados para solicitar el 
permiso de salida del país para 
menores edad, en ese orden de 
ideas, se recomienda emitir los 
lineamientos necesarios para 
que sea una exigencia siempre 
verificar y confrontar la infor-
mación del destino final regis-
trado en el permiso de salida 
de menores de edad con la 
información del tiquete aéreo 
y pase de abordar del menor 
de edad, por parte de las aer-
olíneas como de los funcionari-
os de Migración Colombia.

10.	Como quiera que una de las 
rutas que se esta utilizando 
tanto por las personas que se 
encuentran en condición de 
migración irregular como por 
las personas que están sien-
do víctimas de tráfico de mi-
grantes, en el desarrollo de la 
visita se evidenció que el 43% 
de los trabajadores de las aer-
olíneas manifestaron no verific-
ar o exigir el tiquete de regreso 
a los viajeros que tienen como 
destino el Archipiélago de San 
Andrés y Providencia.

11.	 El delito de trata de personas 
y tráfico de migrantes es re-
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sponsabilidad de todos y en especial 
de todas las personas que trabajan y 
ejercen funciones en sectores como 
el turismo y el transporte de pasa-
jeros. Al respecto uno de los hallazgos 
más preocupantes tiene relación con 
el hecho de que el 62% de los traba-
jadores de las aerolíneas entrevistados 
manifestaron no haber recibido ca-
pacitación específica sobre la trata de 
personas y el tráfico de migrantes.

12.	Contrario a lo anterior, el 71% de los 
trabajadores de las aerolíneas entre-
vistados afirmaron que la aerolínea 
para la cual trabajan sí cuenta con un 
protocolo para la detección de casos 
de trata de personas y tráfico de mi-
grantes, aquí cabe cuestionarse, qué 
puede estar pasando para que de una 
parte afirmen no haber recibido ca-
pacitación y de otra parte afirmen que 
la aerolínea si cuenta con protocolos.

13.	Frente a los funcionarios entrevistados 
de Migración Colombia el 50% de el-
los manifestaron llevar 5 años o más 
trabajando en el aeropuerto, lo que 
podría suponer que es un personal con 
una amplia experiencia en todo lo rel-
acionado con los procesos y controles 
migratorios.

14.	El 74% (31) de los 42 funcionarios de Mi-
gración Colombia entrevistados con-
sideran que los sistemas biométricos 
instalados en el aeropuerto pueden ser 
un factor de vulnerabilidad para facil-
itar la trata de personas. Manifestaron 
que en los picos de viajeros es difícil 
tener un control suficiente para evitar 
el mal uso de los sistemas.

15.	Si bien es cierto que, en la entrevista 
34 de los 42 funcionarios de Migración 
Colombia entrevistados manifestaron 

que, sí existía una articulación 
con las autoridades pertinentes 
para la verificación de datos y 
restablecimiento de derechos 
de menores de edad conforme 
a la Ley 1098 de 2006, fuera de 
la entrevista el 50% de estos 
funcionarios manifestaron que 
en la práctica esa articulación 
no se da.

16.	El 86% de los funcionarios de 
Migración Colombia entrevista-
dos, manifestaron conocer los 
protocolos para manejar casos 
de vulneración o inobservancia 
de derechos fundamentales de 
niños, niñas y adolescentes.

17.	 De otra parte 38 de los 42 fun-
cionarios entrevistados mani-
festaron haber recibido capac-
itación específica sobre trata de 
personas y tráfico de migrantes, 
sin embargo, consideran que 
esas capacitaciones no son 
suficientes, que debería ser 
periódicas o al menos con más 
frecuencia.

18.	Teniendo en cuenta el punto 
anterior, el 95% de los funcion-
arios de Migración Colom-
bia entrevistados, afirmaron 
conocer la ruta de atención 
frente a un posible caso de 
trata de personas o tráfico de 
migrantes.

19.	No existe una posición clara 
frente a la verificación de la 
dirección de hospedaje de 
extranjeros, unos funcionarios 
expresaron que antes el siste-
ma exigía que se registrara la 
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dirección de hospedaje, pero que ese 
campo ya no está, razón por la cual, 
frente a la pregunta, si realiza aleatori-
amente la verificación de la dirección 
de hospedaje aportada por los extran-
jeros que visitan Colombia, 16 de los 42 
funcionarios de Migración Colombia, 
respondieron que no realizan dicha 
verificación.

20.	Frente a los horarios de trabajo y 
turnos, 35 de los 42 funcionarios de 
Migración Colombia entrevistados 
manifestaron no tener problemas de 
concentración y atención que influyan 
en el proceso de ingreso o salida de 
viajeros, sin embargo, hicieron la salve-
dad que esto se debe a la experiencia 
que han venido adquiriendo a lo largo 
de los años, sin embargo advirtieron 
que cuentan con turnos para descan-
sar y alimentarse en los momentos en 
que el flujo de viajeros es bajo, sost-
ienen que efectivamente las jornadas 
son extensas y que situaciones como 
las sugeridas en la pregunta son más 
viables que se presenten en el turno de 
6:45 pm a 6:45 am.

21.	 El 57% funcionarios de Migración Co-
lombia entrevistados manifestaron que 
no tienen acceso a los registros de an-
tecedentes y/o anotaciones judiciales 
de viajeros en archivos nacionales o 
internacionales, además manifestaron 
que cuando les sale alguna alerta en el 
proceso de emigración o inmigración 
lo escalan con el supervisor.

22.	Frente a los controles de permanencia 
de extranjeros en el país 37 de los 42 
funcionarios de Migración Colombia 
entrevistados manifestaron conocer 
dichos controles, aclarando que este 
control se realiza al momento en el que 
el extranjero sale del país –siempre y 
cuando lo hagan por algunos de los 
puestos de control migratorio–, expli-
cando que, de evidenciarse que un ex-

tranjero permaneció más tiem-
po del autorizado al ingreso, se 
da inicio a un proceso sancion-
atorio brindándole todas las 
garantías al debido proceso.

23.	Frente a la pregunta “Cuentan 
con un protocolo para la detec-
ción de tráfico de migrantes” 
el 95% de los funcionarios de 
Migración Colombia respondió 
que sí a esa pregunta, sin em-
bargo, en los diferentes diálog-
os que se sostuvieron con los 
funcionarios entrevistados no 
se pudo observar ni determinar 
con precisión que Migración 
Colombia contara con una 
campaña, ruta o programa 
propio para atender y prevenir 
la trata de personas y tráfico de 
migrantes, salvo la utilización de 
herramientas como LibertApp 
y algún material impreso como 
llaveros.

24.	12 de los 37 funcionarios de 
OPAIN entrevistados manifes-
taron que no hay suficiente in-
formación en el aeropuerto que 
permitan identificar a las autor-
idades y puntos de control para 
informar sobre presuntos casos 
de trata de personas y tráfico 
de migrantes. Esta respuesta 
concuerda con lo expresado por 
el 78% de los viajeros entrevis-
tados y sobre lo cual se escribió 
líneas arriba.

25.	En su momento se dijo que los 
trabajadores de las aerolíneas 
entrevistados habían mani-
festado no haber recibido ca-
pacitaciones relacionadas con 
la trata de personas y tráfico 
de migrantes, situación que se 
repite con los funcionarios de 
OPAIN entrevistados, en este 
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caso el 57% de los funcionarios manife-
staron no haber participado o recibido 
capacitaciones para prevenir la trata 
de personas y tráfico de migrantes.

Se insiste en la necesidad de involu-
crar a todos los actores que directa o 
indirectamente desempeñan algún rol 
en el sector de turismo y transporte de 
pasajeros, el prevenir conductas como 
la trata de personas y tráfico de mi-
grantes es responsabilidad de todos.

26.	Pareciera existir una contradicción 
entre la falta de capacitación de los 
funcionarios de OPAIN y el conoci-
miento de la ruta de atención cuando 
se tenga conocimiento de un posible 
caso de trata de personas y tráfico 
de migrantes, puesto que frente a la 
capacitación 22 de los 37 entrevista-
dos manifestaron no haber recibido 
capacitación, mientras que 21 de los 
37 funcionarios entrevistados manife-
staron si conocer la ruta de atención, 
esto lo que demuestra es que pese a 
que la empresa no se ha preocupado 
por capacitar a sus funcionarios, estos 
se han visto en la necesidad de ad-
quirir el conocimiento por sus propios 
medios.

27.	Frente a la pregunta si cuentan con 
un protocolo la detección de trata de 
personas y tráfico de migrantes, 4 de 
los 6 efectivos de la Policía Nacional 
respondieron que no.

28.	Frente a la pregunta si conoce la ruta 
para la atención de posibles víctimas 
de trata de personas y tráfico de mi-
grantes el 50% de los funcionarios de 
la Policía Nacional entrevistados re-
spondieron que no.

29.	El 3 de los 6 integrantes de la 
Policía Nacional entrevistados, 
manifestaron no tener cono-
cimiento si en el manual de 
funciones o procedimientos de 
la entidad se establecen cam-
pañas de sensibilización en los 
puestos fronterizos y aeropuertos 
en relación con trata de perso-
nas y tráfico de migrantes.

30.	No existe una directriz clara 
frente a la periodicidad en la 
que los efectivos de la Policía 
Nacional deben realizar ron-
das en el aeropuerto, frente a la 
pregunta con qué periodicidad 
realiza rondas durante el turno 
en la zona asignada, 1 manifestó 
que cada 30 minutos, 2 Policiales 
manifestaron que cada hora, 1 
manifestó que cada tres horas, 
1 manifestó que a demanda y 1 
manifestó que por orden directa 
del superior.

31.	El 66% de las personas entre-
vistadas de servicios generales 
manifestaron no saber la difer-
encia entre trata de personas y 
tráfico de migrantes.

32.	Consecuente con la pregunta 
anterior, el 66% de las personas 
de servicios generales entrevis-
tadas, refirieron no haber recibi-
do capacitación para la identi-
ficación de posibles víctimas de 
trata de personas y tráfico de 
migrantes.

33.	De las personas de servicios 
generales que manifestaron 
haber recibido capacitación en 
temas de trata de personas y 
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tráfico de migrantes, 8 de estas perso-
nas afirman haberla recibido por parte 
de OPAIN y 2 por otros medios.

34.	Sobre si conocen la ruta de atención 
de posibles víctimas de trata de perso-
nas y tráfico de migrantes, la respuesta 
a esta pregunta es consecuente con 
el número de personas que afirman 
haber recibido capacitación, es de-
cir, 7 de las 29 personas entrevistadas 
conocen la ruta.

35.	Frente a la pregunta “Conoce y/o ha 
activado el protocolo para detectar y/o 
identificar alguna vulneración o inob-
servancia de derechos fundamentales 
(física, lenguaje no verbal, documental 
entre otras) en niños niñas y adoles-
centes” 5 de las personas de servicios 
generales entrevistados manifestaron 
que sí, y 24 de ellos manifestaron que 
no. Esta respuesta demuestra lo im-
portante que es que todos los actores 
que directa o indirectamente tienen 
un rol en sector turismo y transporte 
de pasajeros tengan conocimiento de 
las rutas, acciones, programas y es-
trategias para prevenir posibles casos 
de trata de personas y tráfico de mi-
grantes.
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IV.   CONCLUSIONES:

1.	 Según información suministrada por el Coordinador Administrativo Oficina de Mi-
gración del Aeropuerto Yair Alfredo Ardila y la Coordinadora del Grupo de Verifi-
cación Diana Patricia Rojas sobre el total de funcionarios que laboran en los difer-
entes turnos en el aeropuerto, este número se encuentra entre 354 personas.

     Según la información suministrada por el funcionario de migración al día laboran    	
     en esa dependencia en promedio 54 personas por turno, esta cifra puede variar 	
     debido a los cambios de personal que se están realizando y las situaciones admin	
     istrativas que se puedan presentar.

2.	 Esta capacidad humana no parece suficiente al momento de garantizar una pres-
encia robusta y permanente en los puntos de monitoreo, control y verificación que 
realiza la entidad. 1

3.	 En el mes de diciembre de 2023 se llevó acabo entre Migración Colombia y el In-
stituto Colombiano de Bienestar Familiar CBF una reunión en la que se suscribió un 

1	 Teniendo en cuenta lo anterior para el día de la visita la oficina de migración contaba más o menos con 45 funcionarios 
por turno, este personal se reparte en dos turnos, el primero va desde la 6:45 am hasta las 6:45 pm; el segundo va desde las 6:45 pm 
hasta las 6:45 am. Informa que en ese orden de ideas manifiesta que por turno podría haber 12 funcionarios en emigración y 12 
funcionarios en inmigración. Informa además que por turno hay 2 supervisores por área de control migratorio y 4 funcionarios en 
la Oficina de Controla Viajeros.

De otra parte, el Coordinador Administrativo de la Oficina de Migración del Aeropuerto El Dorado, informa que adicional a estos 
turnos existe otro grupo de funcionarios que diariamente van a poyar el control migratorio tanto en emigración como en inmigra-
ción en el horario de 12 del día hasta las 10:45 pm, para el día de la visita el número de funcionarios ascendía 14 según información 
suministrada por el Coordinador.
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acta de compromiso entre estas dos 
entidades en donde el ICBF se com-
prometía a tener un funcionario en el 
Aeropuerto El Dorado con el propósito 
de contar con una respuesta más rápi-
da para atender las situaciones que 
presenten diariamente con los meno-
res de edad.

     No obstante, el Ente de control constató    	
     la ausencia de esa entidad en las  
     instalaciones del aeropuerto en 
     cumplimiento de su mandato 
     constitucional en garantía de los 
     derechos de los niños, niñas y 
     adolescentes viajeros.2 

4.	 Migración Colombia carece del per-
sonal suficiente para poder cubrir to-
das las necesidades que se presentan 
en los diferentes puntos de control 
migratorio en el país y prestar todos los 
días un mejor servicio.

5.	 En los cubículos de emigración y de 
inmigración, el tiempo de respuesta es 
corto y en muchas oportunidades no 
cuentan con el tiempo para hacer ver-
ificaciones en casos en donde la duda 
o la sospecha no es tan clara, también 
expresaron que hace algún tiempo si 
existía una estadística por el número 
de sellos que se pusieran en los difer-
entes puntos de control migratorio y 
eso era una medida de buen desem-
peño de los puntos de control migra-
torio, si bien esta estadística ya no se 
aplica, en la práctica pareciera que 
esta costumbre aún se puede respirar 
en determinados casos y más que 

2	  Según lo manifestado por el funcionario de Migra-
ción Colombia al momento de la visita este compromiso no se 
ha cumplido por parte del ICBF, en el desarrollo de la visita se 
solicitó copia del acta que suscribieron estas dos entidades en el 
mes de diciembre de 2023, ante lo cual el funcionario de Migra-
ción Colombia manifestó que se realizara la petición mediante 
oficio.

todo en los momentos de pico 
de viajeros en donde al parecer 
les exigen celeridad para evac-
uar a tiempo los pasajeros que 
van rumbo a tomar sus vuelos.

6.	 Los funcionarios de Migración 
Colombia manifestaron sentirse 
inseguros y bajo estrés en sus 
puestos de trabajo, ya que son 
víctimas de agresiones ver-
bales e incluso físicas por parte 
de viajeros, viéndose obligados 
a guardar silencio y mantener 
la compostura cuando se ven 
inmersos en tipo de situaciones, 
a eso le suman el hecho de la 
provisión de cargos que se está 
dando por el concurso que ad-
elantó la entidad, generándoles 
incertidumbre sobre su futuro 
laboral.

      Esta situación advierte de 
      la ausencia de estrategias y   	
     planes de atención psicosocial    	
     para los funcionarios de esta 	
     institución.

7.	 La atención de los funcionari-
os que hacen presencia en el 
punto de control migratorio está 
más centrada a la verificación 
de requisitos de salida del país 
de menores de edad y la detec-
ción de posibles casos de trata 
de personas.

8.	 Frente al tráfico de migrantes, 
los casos en el control de em-
igración no son frecuentes, 
mientras que el control de inmi-
gración los casos podrían que-
dar en la denominada zona de 
tránsito, es decir, en ese espacio 
en donde el viajero no ha in-
gresado oficialmente al país y 
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eventualmente no sería responsabili-
dad de las autoridades migratorias.

9.	 Se evidenció poca presencia de la 
Policía Nacional y de sus áreas espe-
cializadas como la Policía de Infancia 
y Adolescencia, situación que se con-
stituye en una debilidad en el momen-
to de presentarse alguna situación que 
involucre a menores de edad y que 
requiera de la atención urgente por 
parte de esta institución.

10.	Teniendo en cuenta que cerca de 14 
millones de viajeros han transitado en 
lo corrido del año 2024, es insuficiente 
la capacidad humana dispuesta por 
las autoridades de Migración Colom-
bia, Policía Nacional y del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar en 
cumplimiento de su mandato con-
stitucional en el aeropuerto El Dorado 
y como parte de la estrategia de pre-
vención institucional ante la configura-
ción de delitos relacionados con la tra-
ta de personas y tráfico de migrantes.

11.	 Frente a las estrategias e iniciativas in-
stitucionales como “no eres bienvenido 
si vienes a explotar nuestra niñez” y el 
aplicativo “LibertApp” se requiere forta-
lecer sus estrategias de divulgación en 
la terminal aérea y de capacitación en 
funcionarios que prestan sus servicios 
al interior de estas instalaciones.
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V.   RECOMENDACIONES 
	    DE ACTUACIÓN

Al Ministerio de Relaciones Exteriores

•	 Como entidad rectora frente a la im-
plementación de la Política Integral 
Migratoria, fijar lineamientos frente al 
diseño de estrategias en la terminal 
aérea de El Dorado, que contribuyan a 
visibilizar el fenómeno relacionado con 
el tráfico de migrantes,  conocer su im-
pacto frente a la garantía de derechos 
y las rutas de atención para su acom-
pañamiento.

•	 Liderar espacios e instancias de co-
ordinación con Migración Colombia, 
Policía Nacional, ICBF y el Consorcio 
OPAIN, frente a las actuaciones y cam-
pañas de sensibilización en la lucha 
contra el tráfico de migrantes desde la 
terminal aérea.

•	 Articular con la administración distrital 
de Bogotá, la implementación de cam-
pañas, visitas periódicas a la terminal 
aérea de El Dorado, con el propósito 
de vigilar el impacto frente a la imple-
mentación de estrategias institucion-

ales y de atención frente al fenómeno 
de migración irregular en la terminal 
aérea.

•	 Articular con el Ministerio del Interior 
la realización de campañas y planes 
institucionales que de manera con-
junta puedan anticipar y mitigar la 
ocurrencia de eventos y casos de trata 
de personas que afectan a población 
migrante, como lo refiere la Circular 01 
de 2024 emitida por la Procuraduría 
General de la Nación. 

•	 Promover escenarios de formación 
y capacitación permanentes con los 
funcionarios cuya responsabilidad y 
mandato se desarrolla al interior de las 
instalaciones del aeropuerto El Dorado 
(Migración Colombia, Policía Nacional, 
Consorcio OPAIN, ICBF) frente a con-
ceptos, escenarios de riesgo y alertas 
en tráfico de migrantes y rutas de at-
ención sobre la materia.
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Al Ministerio del Interior

•	 En el marco del Comité Interinstitucion-
al para la Lucha contra la Trata de 
Personas, incorporar líneas de trabajo 
y estrategias institucionales de lucha 
contra este fenómeno desde la termi-
nal aérea del aeropuerto El Dorado.

•	 Articular con la administración distrital 
de Bogotá, la implementación de cam-
pañas, visitas periódicas a la terminal 
aérea de El Dorado, con el propósito 
de vigilar el impacto frente a la imple-
mentación de estrategias institucion-
ales y de atención frente al fenómeno 
de la Trata de Personas en la terminal 
aérea.

•	 Articular con el Ministerio de Relaciones 
Exteriores la realización de campañas 
y planes institucionales que de manera 
conjunta puedan anticipar y mitigar la 
ocurrencia de eventos y casos de trata 
de personas que afectan a población 
migrante, como lo refiere la Circular 01 
de 2024 emitida por la Procuraduría 
General de la Nación. 

•	 Promover escenarios de formación 
y capacitación permanentes con los 
funcionarios cuya responsabilidad y 
mandato se desarrolla al interior de las 
instalaciones del aeropuerto El Dorado 
(Migración Colombia, Policía Nacional, 
Consorcio OPAIN, ICBF) frente a con-
ceptos, escenarios de riesgo y alertas 
en la trata de personas y rutas de at-
ención sobre la materia.

A Migración Colombia

•	 Fortalecer las capacidades 
profesionales de Migración 
Colombia al interior de la ter-
minal aérea de El Dorado, con 
el propósito de garantizar pres-
encia efectiva y permanente de 
sus funcionarios, al interior de 
los muelles internacionales y 
atenciones oportunas desde los 
muelles domésticos.

•	 Impulsar planes de acom-
pañamiento psicológico y psi-
cosocial para los funcionarios 
que hacen presencia en la ter-
minal aérea de El Dorado, con el 
propósito de garantizar un se-
guro y efectivo ejercicio de sus 
funciones.

•	 Articular espacios institucionales 
con el Ministerio de Relaciones 
Exteriores,  Policía Nacional, ICBF 
y el Consorcio OPAIN, frente a 
las actuaciones y campañas de 
sensibilización en la lucha con-
tra el tráfico de migrantes desde 
la terminal aérea.

•	 Informar al Ente de Control so-
bre el impacto del aplicativo 
“Libertapp”, desde el momento 
de su socialización a la fecha.

•	 Informar sobre el estado de 
avance de la campaña ‘No eres 
bienvenido si lo que buscas es 
explotarles sexualmente’, orien-
tada a capacitar a cerca de 30 
mil colaboradores del aeropuer-
to El Dorado para que sepan 
identificar cualquier compor-
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tamiento extraño que esté asociado 
con el delito de abuso y explotación 
sexual. 

Al Instituto Colombiano de Bienestar Fa-
miliar

•	 Garantizar presencia de funcionarios 
del ICBF al interior de la terminal aérea 
de El Dorado, con el propósito de pro-
teger los derechos de los niños, niñas 
y adolescentes migrantes y posibles 
víctimas de trata de personas, desde 
este punto del país.

•	 Articular espacios institucionales con 
el Ministerio de Relaciones Exteriores,  
Migración Colombia, Policía Nacional y 
el Consorcio OPAIN, frente a las actua-
ciones y campañas de sensibilización 
en la lucha contra el tráfico y tráfico de 
migrantes, desde la terminal aérea de 
El Dorado.

•	 Impulsar estrategias y campañas 
de sensibilización frente a los riesgos 
contra la vida e integridad de los niños, 
niñas y adolescentes, así como los me-
canismos y rutas de atención para el 
acompañamiento de esta población y 
restablecimiento de derechos, de posi-
bles víctimas de los delitos de trata de 
personas y tráfico de migrantes.

•	 Promover escenarios de formación 
y capacitación permanentes con los 
funcionarios cuya responsabilidad y 
mandato se desarrolla al interior de las 
instalaciones del aeropuerto El Dorado 
(Migración Colombia, Policía Nacional, 
Consorcio OPAIN,) frente a conceptos, 
escenarios de riesgo y alertas frente a 
la garantía de derechos de los niños, 
niñas y adolescentes y rutas de at-
ención sobre la materia.

A la Policía Nacional

•	 Garantizar presencia de fun-
cionarios de la Policía Nacion-
al, incluido su componente de 
Infancia y adolescencia, en la 
terminal aérea de El Dorado, 
especialmente al interior de 
los muelles internacionales y 
domésticos, como medida pre-
ventiva de vigilancia y control 
de situaciones que pongan en 
riesgo la vida e integridad de los 
viajeros, especialmente de ca-
sos relacionados con el tráfico 
de migrantes y trata de perso-
nas.

•	 Articular espacios e instancias 
de coordinación con Migración 
Colombia, ICBF y el Consorcio 
OPAIN, frente a las actuaciones y 
campañas de sensibilización en 
la lucha contra el tráfico de mi-
grantes desde la terminal aérea.

A la alcaldía Mayor de Bogotá

•	 Articular con los Ministerio de 
Relaciones Exteriores y del Inte-
rior, la implementación de cam-
pañas y visitas periódicas a la 
terminal aérea de El Dorado, con 
el propósito de vigilar el impacto 
frente a la implementación de 
estrategias institucionales y de 
atención frente al fenómeno de 
migración irregular en la termi-
nal aérea.
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